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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 24 de la Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

30 de abril de 2014.  

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

22 de abril de 2014. 

7. Turno a Comisión. Energía. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer como una de las tendencias de la Estrategia Nacional para la Transición Energética y el Aprovechamiento Sustentable de la 
Energía, el proponer las medidas necesarias para que la población tenga acceso a información confiable, oportuna y de fácil consulta en 
relación con las alternativas para generación de energía limpia para autoabastecimiento, incluyendo un listado de los equipos 
disponibles en el mercado, información sobre esquemas de apoyo gubernamental, así como costos y beneficios estimados. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones X y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27, párrafo 6º, última parte, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De conformidad con la integración actual del precepto, se sugiere revisar la cita de fracciones con puntos suspensivos en el 
proyecto de decreto, toda vez que la inclusión de una fracción más recorriendo las demás debería dar lugar a que las fracciones 
llegaran a IX y el texto sólo cita VIII. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética. 

 
 
 
 
 
 
Artículo 24.- ... 
 
… 
 
I. y II. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 

Decreto por el que se agrega una fracción tercera, recorriéndose 
las subsecuentes, del artículo 24 de la Ley para el 
Aprovechamiento de Energías Renovables y el Financiamiento de 
la Transición Energética  
Único. Se adiciona una fracción tercera al artículo 24 de la Ley 
para el Aprovechamiento de Energías Renovables y el 
Financiamiento de la Transición Energética, recorriéndose las 
fracciones subsecuentes, para quedar como sigue: 
Artículo 24. Con el fin de ejercer con eficiencia los recursos del 
sector público, evitando su dispersión, la Estrategia comprenderá 
los mecanismos presupuestarios para asegurar la congruencia y 
consistencia de las acciones destinadas a promover el 
aprovechamiento de las tecnologías limpias y energías renovables 
mencionadas en el artículo anterior, así como el ahorro y el uso 
óptimo de toda clase de energía en todos los procesos y 
actividades, desde su explotación hasta su consumo. 
La Estrategia, en términos de las disposiciones aplicables, 
consolidará en el Presupuesto de Egresos de la Federación las 
provisiones de recursos del sector público tendientes a: 
I. Promover e incentivar el uso y la aplicación de tecnologías para 
el aprovechamiento de las energías renovables, la eficiencia y el 
ahorro de energía; 
II. Promover y difundir el uso y la aplicación de tecnologías 
limpias en todas las actividades productivas y en el uso 
doméstico; 
III. Proponer las medidas necesarias para que la población 
tenga acceso a información confiable, oportuna y de fácil 
consulta en relación con las alternativas para generación de 
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III. Promover la diversificación de fuentes primarias de energía, 
incrementando la oferta de las fuentes de energía renovable; 
 
IV. Establecer un programa de normalización para la eficiencia 
energética; 
 
V. Promover y difundir medidas para la eficiencia energética, así 
como el ahorro de energía; 
 
VI. Proponer las medidas necesarias para que la población tenga 
acceso a información confiable, oportuna y de fácil consulta en 
relación con el consumo energético de los equipos, aparatos y 
vehículos que requieren del suministro de energía para su 
funcionamiento; 
 
VII. Proponer la creación de fondos y fideicomisos que tengan por 
objeto apoyar la investigación, promoción y aprovechamiento de 
investigación científica y tecnológica en materia de energía 
renovable, y 
 
VIII. Promover que en los inmuebles de las dependencias y 
organismos de la administración pública federal se utilice energía 
renovable, de acuerdo con las características geográficas, 
posibilidades técnicas y viabilidad económica en cada una de 
ellos. 
 
 

energía limpia para autoabastecimiento, incluyendo un listado 
de los equipos disponibles en el mercado, información sobre 
esquemas de apoyo gubernamental, así como costos y 
beneficios estimados;  
IV. Promover la diversificación de fuentes primarias de energía, 
incrementando la oferta de las fuentes de energía renovable; 
 
V. a VIII . ... 
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• Sin correlativo vigente 
 

 
Artículo Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


